
El mes de enero nos ha dejado noticias y novedades muy interesantes.
Recuerda que en la newsletter se puede publicar toda información relevante en
el campo de las migraciones y que esté implicado algún miembro del Instituto

de Migraciones. Información que nos puedes hacer llegar a través de email o el
formulario web.

Editorial a cargo de Luis Ángel Triguero Martínez, miembro del Instituto
de Migraciones y Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la

Seguridad Social en la Universidad de Granada.
 

“La aplicación de la Ley del Deporte a las personas extranjeras:
Un posible fuera de juego”

 
El artículo 43.3 de la Constitución establece como principio rector de la política
social y económica el fomento del deporte. Pero ¿qué deporte? Stricto sensu,

el profesional, no. El propio precepto relaciona a continuación la educación
sanitaria y la educación física. Por tanto, intrínsecamente, se da a entender

que lo que se tiene que impulsar es una práctica deportiva orientada a la salud
y al bienestar. El deporte es salud.

Llama la atención que en el título preliminar y como disposición general de la
vigente Ley del Deporte se dedique expresamente un artículo, el 9, a las

personas extranjeras. A priori, el título legal entronca con la particularidad de la
carencia constitucional de su clasificación como profesional. En buena lógica,
es significativo que, prestando la atención debida al mismo, como elemento

nuclear, aparezca la integración social. Si se entrelaza, hay coherencia: salud,
deporte e integración. Todos ellos son ejes de una nueva política social

necesitada de desarrollo e implementación.
Sin embargo, como novedad destacada, la Ley sí va a definir a la persona

deportista profesional como la enrolada en una entidad deportiva (artículo 21.1



-remisión a su carácter de relación laboral especial- y 21.2 -trabajo autónomo-).
Pero, contradictoriamente, no va a serlo el que realice una actividad deportiva
en el seno de una entidad deportiva (artículo 21.3). He aquí una incoherencia

sobre el empleador o empresario que afecta de un modo directo a la
profesionalidad.

Reflejo de lo señalado hasta ahora es el propio artículo 9. Remitiendo a la Ley
de Extranjería, no menciona la profesionalidad, ni se puede entender que se

deriva. Si la lógica de toda política jurídica de extranjería es supeditar
formalmente el permiso de residencia a la obtención previa de la autorización
de trabajo, en este precepto se ignora, invirtiéndose los términos. Primero la
residencia y luego la posibilidad de ser deportista profesional. O de no serlo,

valiendo sólo con la residencia ¿material? En este último caso, hay que
obligatoriamente entenderlo así, pero, implícitamente, supeditada al tiempo de

duración de las prestaciones sociales generadas por su actividad laboral
desarrollada y ya terminada, hasta su agotamiento.

En esta dirección, surge otro interrogante. Si es nuclear la integración social en
el artículo en cuestión, hoy en día, se entiende al trabajo como parte esencial
en su consecución, pero no ya el único. Es necesario recordar aquí que ya, en
la sociedad actual, el trabajo no constituye el eje vertebrador casi exclusiva de

la misma, a diferencia de como sí lo fue a comienzos de siglo.
Dando un paso más, tratando de comprender omnicomprensivamente el

artículo, aparece el colectivo de menores. O se cita, con carácter general a
todas las personas extranjeras con la residencia legal, o el especialmente a los

menores, resta aún más sentido de conjunto el precepto. Cierto es que se
puedan considerar como destinatarios preferentes potencialmente

destinatarios de la “nueva” política social al efecto. En el caso de que se tome
como base para ello en exclusiva, sin quererlo, se puede dar lugar a

discriminaciones.
Atendiendo a la transversalidad de la Ley, no habiendo una única opción o

posibilidad, la cita expresa a los menores es más compleja de lo que la buena
intención pueda pretender.

Automáticamente, éstos, entre los 16 y 18 años, siguiendo la legislación
laboral, pueden trabajar, siendo requisito sine qua non la autorización de sus
progenitores o tutores legales. Siguiendo el caso, se requiere, por tanto, que
los padres tengan formalmente la residencia legal en España. En el caso de

que los menores de 16 años trabajen, han de realizarlo presentando a la
autoridad laboral, con carácter previo, una autorización por escrito de sus

padres o representantes legales en la que se ha de concretar las condiciones
de la actividad. Nace aquí un escenario controvertido en su aplicación a las
denominadas mediáticamente como promesas de cualquier modalidad de

deporte profesional, pues prestan sus servicios para las entidades deportivas
actuantes empleadoras o empresarias (o no).

Otra posibilidad que implícitamente se puede entender del artículo 9 respecto a
los menores es el caso de que estén cursando estudios oficiales por un

período superior a 90 días con la finalidad de obtener un título o certificado
oficial de estudios. En consonancia, es necesario el permiso de residencia.

Pero la referencia tan particular a los menores que hay en el artículo 9,
automáticamente lleva a pensar en los menores extranjeros no acompañados.
Por estar separados de sus progenitores y no estar al cuido de otra persona en
España, tienen una residencia legal temporal cuando haya quedado probada la

imposibilidad de repatriación y hayan pasado 90 días de su puesta a
disposición a las autoridades competentes. Pese a que esta residencia legal

pueda ser susceptible de ser calificada como garante, hay que tener presente



que son un colectivo especialmente vulnerable. A efectos de erradicar esta
situación, legalmente se considera la práctica deportiva como elemento de

integración social. Se da a sobreentender que el realizar deporte es importante
para su inclusión. La práctica deportiva, sirviendo de ayuda, puede ser

sustento para establecer relaciones sociales con otras personas no ya sólo en
la misma situación, sino también con otras nacionales y/o ciudadanas de la

Unión Europea. Toda una difícil confluencia.
Así pues, si la Ley del Deporte ha querido, pero no ha podido, cuanto menos
parcialmente, extender su ámbito subjetivo, se ha de valorar si para y con las
personas extranjeras se ha procedido de forma adecuada desde la técnica

jurídica y con la política jurídica caracterizadora de la regulación de las
migraciones. Nada obsta un fuera de juego de ellas.

Nueva publicación de Ariet Castillo Fernández
 

Nueva publicación de Ariet Castillo Fernández, relacionada con los Estudios
migratorios. Se trata de un capítulo de libro: Construcción social de la identidad

a través del viaje migratorio en este libro: Abordo de sí. Viaje y experiencia
creativa en la práctica artística contemporánea, de la editorial de la UGR. Para
más información: https://editorial.ugr.es/libro/a-bordo-de-si-viaje-y-experiencia-

creativa-en-la-practica-artistica-contemporanea_139421/

Seminario de Investigación

El pasado 17 de enero, se celebró el Seminario Interino Introductorio a la
Situación de la EE en España, de Investigación MigraNEE

https://editorial.ugr.es/libro/a-bordo-de-si-viaje-y-experiencia-creativa-en-la-practica-artistica-contemporanea_139421/
https://editorial.ugr.es/libro/a-bordo-de-si-viaje-y-experiencia-creativa-en-la-practica-artistica-contemporanea_139421/




Nueva publicación de Antonia Olmos Alcaraz

Nueva publicación de Antonia Olmos Alcaraz, de título: "Respuestas
ciudadanas a la extrema derecha en Twitter durante la crisis fronteriza de

Ceuta". Si desea leerla pinche aquí:
https://ref.uabc.mx/ojs/index.php/ref/article/view/1148

Día Europeo de La Mediación 

El pasado 21 de enero se celebró el Día Europeo de la Mediación. Con esta
celebración se pretende destacar la importancia y visibilizar este sistema como

medio eficaz de resolución de todo tipo de conflictos.

https://ref.uabc.mx/ojs/index.php/ref/article/view/1148


II Congreso Internacional sobre Paisaje Lingüístico: reflejos del pasado
en el presente y el futuro

Se convoca el II Congreso Internacional sobre Paisaje Lingüístico: reflejos del
pasado en el presente y el futuro (Universidad de Granada, 3-5 de junio de

2024). En esta ocasión, el elemento central será la cuestión de la temporalidad
del Paisaje Lingüístico (PL) en cualquier(as) lengua(s) de cualquier territorio.

1. Historiografía lingüística del PL (coord. Daniel M. Sáez Rivera) 
2. Historicidad y temporalidad del PL: dinamismo diacrónico del PL y PL de

épocas pasadas (coords. María Heredia Mantis y Marta Rodríguez
Manzano) 

3. Grafiti y epigrafía (coords. Carmen Aguilera Carnerero, Roberto Cuadros
Muñoz y Ana M.ª Romera Manzanares) 

4. Multilingüismo nacional e internacional en el Paisaje Lingüístico (coords.
Luis Pablo Núñez y Juan Manuel Ribes Lorenzo) 

5. Migración en el Paisaje Lingüístico (coords. Irania Malaver Arguinzones y
Marcin Sosinski) 

6. Variedades vernáculas y antinormativas en el Paisaje Lingüístico (coords.
Doina Repede y Mercedes de la Torre García) 

7. PL en contextos educativos y como herramienta pedagógica (coord.
María Heredia Mantis, Natalia Martínez de León y Daniel M. Sáez

Rivera) 
8. Perspectivas socioculturales y lingüísticas en la representación del

género en el PL (coords. Rocío Cruz Ortiz y Elena Fernández de Molina
Ortés) 

9. Otros ámbitos (coords. María Heredia Mantis, Luis Pablo Núñez, Daniel
M. Sáez Rivera) 



Plazo de envío de propuestas: 31/01/2024
Notificación de contribuciones aceptadas: 15/02/2024 

Lenguas oficiales del evento: español, inglés
Contacto:  IICIPLGranada2024@gmail.com 

Toda la información del congreso se puede consultar en la página
web: https://blogs.ugr.es/paisajelinguisticogranada/

Para acceder al documento con información más completa sobre el
evento: https://migraciones.ugr.es/sites/centros/imigraciones/public/inline-

files/CFP_Congreso_II_CIPL_Esp.pdf

Nueva publicación de María Dolores García Valverde

Publicación de María Dolores García Valverde sobre "La trabajadora extranjera
y el empleo en el hogar", en la Revista Internacional de Estudios Migratorios

(RIEM), puede descargarse
en: https://ojs.ual.es/ojs/index.php/RIEM/article/view/9083

También puede consultarse en https://ojs.ual.es/ojs/index.php/RIEM
el número completo de la Revista Internacional de Estudios Migratorios

(RIEM).

mailto:IICIPLGranada2024@gmail.com
https://blogs.ugr.es/paisajelinguisticogranada/
https://migraciones.ugr.es/sites/centros/imigraciones/public/inline-files/CFP_Congreso_II_CIPL_Esp.pdf
https://migraciones.ugr.es/sites/centros/imigraciones/public/inline-files/CFP_Congreso_II_CIPL_Esp.pdf
https://ojs.ual.es/ojs/index.php/RIEM/article/view/9083
https://ojs.ual.es/ojs/index.php/RIEM


Dos nuevas publicaciones de Alberto Capote Lama 

1º Alberto Capote Lama, Belén Fernández Suárez (2023). La nouvelle
émigration espagnole au-delà des « Eurostars ». Hommes et Migrations, nº

1341.
Web: https://www.histoire-immigration.fr/hommes-migrations/revisiter-les-
migrations-europeennes/la-nouvelle-emigration-espagnole-au-dela-des-

eurostars
2º Alberto Capote Lama, Belén Fernández Suárez, Iría Vázquez Silva (2024).
“España no ha cambiado, hemos cambiado nosotros”: el retorno de la reciente

emigración andaluza. Documents d’Anàlisi Geogràfica,, vol. 70/15-25.
Web: https://dag.revista.uab.cat/article/view/v70-n1-capote-fernandez-

vazquez  

https://www.histoire-immigration.fr/hommes-migrations/revisiter-les-migrations-europeennes/la-nouvelle-emigration-espagnole-au-dela-des-eurostars
https://www.histoire-immigration.fr/hommes-migrations/revisiter-les-migrations-europeennes/la-nouvelle-emigration-espagnole-au-dela-des-eurostars
https://www.histoire-immigration.fr/hommes-migrations/revisiter-les-migrations-europeennes/la-nouvelle-emigration-espagnole-au-dela-des-eurostars
https://dag.revista.uab.cat/article/view/v70-n1-capote-fernandez-vazquez%C2%A0
https://dag.revista.uab.cat/article/view/v70-n1-capote-fernandez-vazquez%C2%A0
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